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3.-  MEDIDAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL 

 

Para apoyar a aquellas empresas viables pero que se enfrentan a problemas de solvencia derivados 

de la COVID-19 que no pueden acceder al fondo gestionado por la Sociedad Estatal de 

Participaciones industriales (SEPI) para empresas y operaciones de mayor tamaño y necesiten un 

refuerzo adicional de su capital tras la articulación de las medidas previstas en los apartados 

anteriores, se crea un nuevo Fondo de recapitalización de empresas afectadas por COVID, dotado 

con 1.000 millones de euros, que será gestionado por COFIDES, adscrito al Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo a través de la Secretaría de Estado de Comercio. 

4.- MORATORIAS PARA EL DESENCADENAMIENTO AUTOMÁTICO DE PROCESOS CONCURSALES 

Por último, se extienden hasta finales de año las moratorias para el desencadenamiento automático 

de procesos concursales, con el fin de dotar de un margen de tiempo adicional para que las 
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empresas que están pasando por mayores dificultades como consecuencia de la pandemia puedan 

restablecer su equilibrio patrimonial, evitando una innecesaria entrada en concurso. 

Igualmente, se mantienen las mejoras de agilidad en el proceso concursal, mientras se completa la 

modernización del régimen concursal español en el marco de la transposición de la Directiva (UE) 

2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de 

reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para 

aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de 

deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva sobre reestructuración e 

insolvencia). 

5.- Medidas Tributarias 

La disposición adicional tercera establece la extensión a cuatro meses del período en el que no se 

devengarán intereses de demora por los aplazamientos en el pago de tributos que ya se había 

establecido en el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al 

sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria. 

A estos efectos, cabe recordar que el RDL 35/2020, en su artículo 8, reguló la posibilidad de 

conceder el aplazamiento de deudas tributarias derivadas de liquidaciones y 

autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde el día 1 de abril y hasta el 

30 de abril de 2021 en los siguientes términos: 

• Se deben cumplir los requisitos del art. 82.2.a) de la L.G.T. relativos a la dispensa total o parcial 

de garantías —deudas de cuantía inferior a 30.000 euros—. 

• Se aplicará a los pagos de retenciones o ingresos a cuenta, IVA y pagos fraccionados del IS 

(letras b), f) y g) del art. 65.2 de la L.G.T. 

• Podrán solicitar el aplazamiento las personas o entidades con un volumen de operaciones no 

superior a 6.010.121,04 euros en el año 2020. 

• Condiciones del aplazamiento: 

o El aplazamiento será por un período de seis meses 

o No se devengarán intereses en los primeros tres meses de este. 
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Pues bien, la medida que ahora se ha aprobado consiste en extender el periodo de no devengo 

de intereses de 3 a 4 meses. 

En consonancia con lo anterior, mediante de la Disposición Derogatoria Única queda derogado el 

mencionado artículo 8 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, que regulaba el 

aplazamiento de deudas tributarias. 

Exención en AJD de las escrituras públicas que formalicen la extensión de los plazos de 

vencimiento de las operaciones de financiación que han recibido aval público 

La disposición final primera del RDL 5/2021, de 12 de marzo, modifica el texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre) al objeto de añadir un nuevo supuesto de 

exención de la cuota gradual del AJD en su artículo 45.I.B) con la siguiente redacción: 

"31. Cuando exista garantía real inscribible, las escrituras de formalización de la extensión de los 

plazos de vencimiento de las operaciones de financiación que han recibido aval público previstos 

en el artículo 7 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo 

a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, quedarán exentas de la cuota 

gradual de documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este 

impuesto." 

Otras medidas 

1. Ampliación extraordinaria del plazo de ejecución y justificación de los proyectos financiados 

por la Secretaría General de Industria y de la PYME. 

Con el objetivo de reforzar la solvencia de las empresas, facilitándoles una mayor flexibilidad para 

el cumplimiento de los proyectos subvencionados, la D.A 1ª permite, a instancia del beneficiario y 

de forma extraordinaria, la ampliación de los plazos de ejecución y justificación de proyectos 

industriales beneficiarios de ayudas o financiación de la Secretaría General de Industria y de la 

PYME que ya hubieran sido objeto de prórroga del plazo de ejecución con anterioridad, siempre 

que se aleguen circunstancias sobrevenidas directamente vinculadas a los estados de alarma 

derivados de la crisis de la COVID-19. 
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"Se persigue así evitar incumplimientos atribuibles a estas causas sobrevenidas como consecuencia 

de la crisis derivada de la pandemia, con un mecanismo similar a la ampliación que ya se introdujo 

durante la vigencia del primer estado de alarma mediante el artículo 54 del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente a la COVID-19. Asimismo, la Disposición Final Cuarta modifica 

el artículo 39 del citado Real Decreto-ley, que introdujo la posibilidad de refinanciar los préstamos 

de la Secretaría General de Industria y de la PYME, para incluir modificaciones técnicas basadas en 

la experiencia adquirida en la gestión de la refinanciación habilitada por ese artículo". 

2. Posibilidad de celebrar durante el año 2021 juntas exclusivamente telemáticas 

La norma ha considerado imprescindible que todas las sociedades de capital reguladas en el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, y el resto de personas jurídicas de Derecho privado (sociedades civiles, 

sociedades cooperativas y asociaciones) que no hayan podido modificar sus estatutos sociales para 

permitir la celebración de la junta general o asambleas de asociados o de socios por medios 

telemáticos, puedan seguir utilizando estos medios durante el ejercicio 2021, garantizando así los 

derechos de los asociados o socios minoritarios que no pudieran desplazarse físicamente hasta el 

lugar de celebración de la junta o la asamblea. 

3. La CNMV tendrá competencias para controlar la publicidad de criptoactivos 

para reforzar la protección del inversor se incluye en la Disposición Final Segunda un nuevo artículo 

240 bis en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores, para otorgar a la CNMV competencias con el fin de 

sujetar a control administrativo la publicidad de criptoactivos y otros activos e instrumentos, que 

no se regulan en la Ley del Mercado de Valores y que se ofrecen como propuesta de inversión. 

También se habilita a la CNMV a desarrollar mediante Circular el ámbito objetivo y subjetivo, así 

como los mecanismos y procedimientos de control que se aplicarán. 

  

 


